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M A D ñ
 S U M A R I O

P a r t e  o ñ e ia l .

Ministerio de Haciendas
R m l orden disponiendo que el recargo exU 

gible á los hilados de algodón para tejer^ 
blanqueados y abrillantados {glaseados, 
mercerizados) ó teñidos, sea el 20 por 100 
estipulando en el Tratado con Suiza,—Peí- gina9 913 y 914,

Ministerio de Sa dobernaclén:
Seal orden declarando en suspenso la de 7 

de Mayo último hm ta qm  se pradiqm  
la ampliación de . estudio soíMitaáa par 
la sociedad Unión del AHe GuMn^riOf 
domiciliada en Madrid.—-Fúgina 914,

Oirá nombrando, con el carácter de ifderi" 
nos, Inspectores provinciales del trübmjo 
pon destino á las provincias que sb men^ 
donan, á los señores que Si indican,— 
Fágina 914,

ádnlnistraoléD Centráis

H a c ie n d a .—Subsecretaría.— Nombrando, 
en turno de reposición de cesantes, á don 
Fernando Vendrellg Ferrer, Oficial de 
segunda clase de la Intervención de Ha^ 
tienda  de Lsón,—Página 914,

In stru cc ió n  Púb lica .—Subsecretaría.— 
Nombrando Presidente del Tribunal de
oposiciones é  las AuxiUarias áel segundo 
grupo de la Sección de Naturales de las 
Facultades de Cimcias de las Universi
dades Central, Barcelona y Zaragoza, d 
De José Madfid Moreno, Consejero de lfiS‘ 
trucción Pública,,—Página 914,

Idem Presidente y Vocal del Tribunal de 
oposiciones ú las GMeiras de ánatamia 
descriptiva, vacantes en las Unimrsiáa 
des Central y de Salamanca, respectiva
mente, á D. Santiago Bamón y Üajf^l, 
Consejero dé Im trm m ón Pública, y d m  
Enrique Isla y Bokmburu, Académico 
dé la Bm l de Medicina—Fáginu 914,

Registro General de 1.a P.rop!edad iuta*- 
leotumi.— Obras inscritas en este E^gistro 
Gñmrmí áur^mie prnm r trimestre áel 
año actual,—Fágkm 914,

I Direoaf.óu General áe Prim era eusefíauza.
I Eesolvimáo el nxiwdientB gubsrnmtim for - 

maito d María de Mosfs^rin, Pro fe • 
8ora numeraria de ¡a Éscusla Normal 
Superior de Mamtrm de Oviedo, por 
abandono de destino,— Página 915.

Fom ento.—Direcoión General de Obras 
Públicas.— Autorizando á don 
P ío Gabañas para instalar una tubería 
de toma de agua del mar, en terrenos 
públicos de la playa de la bahía de Bo 
sas {Gerona),—Página 917,

Concediendo á la  sociedad Schneider y  
Compañía una prórroga de tres años para
la terminación de ia$ obras úc un embar
cadero áe mimrales m  el puerto de Gala- 
honda (Granada),—Página 917, 

Autorizando al Ayuntamiento de Irún para 
sanear una marisma en la regata de 
Dumbom, brazo dd  río Bidasoa (Guipúz> 
coa),—Página 918,

Prorrogando hm ta el 9 áe‘Abril de 1914 eí 
plazo mnc&áiáo para'tm m inur Im obras 
de unos embarcaderos m  ía msmmáa de 
Azohim, dd  término de Mazarrón ( Mur
cia),—Fégim?> 918,

.Indice dé Lsyes, Fmyeatos dñ hy,
decreUs, Eeahs órdenes. Be,glamentos, 
Circularm é Inst-ruccioms que sñ han 
publicado esk p^riédm  oficial duran
te él mm mctnal,

.4NL«<f ^oiEE¥AfO.RÍO OeNTEAL ME-
TFO^h O ^«^3 — AimiNISfRACIÓN P m  
YÍN l i —  iDMINISTRAOIÓN MuNICíIPaL. 
,AnüN'OíO'*í o fic ia le s  fial Bancrjde OasH- 
lia i  Banco de España,

Á .m xo  2.''—E dictos,—Cuadros esta'oís-
TICOS BE

Fom ento,—Dirección G©ú©mi de Obm® 
Públicas.— CoMUnuciCiÓH d^l escalafón 
del Gtmrpo nm im al ds Auxiliares de 
ObvfM Públicas,

Anexo 8,®—Tribunal Bufremo. - S ala 
DE LO C ontencioso-A dm inistrativo.—
Pliego 6,

PARTE OFICIAL

r t r a n c u  d e i w s b j o  de ih i s i i í o s

S. M. el Ret Don Alfonso X III (q. D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia y
SS. A A. RR. el Príncipe de Asturias é In 
fantes» continúan sin novedad en su im 
portante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

_ — .

MINISTERIO RE SICIENRA
REAL ORDEN 

lim o, Sr.: Visto el recurso de alzada in
terpuesto por D. Jalm a Rafols cont?*a ©1 
fallo de la Junta arbitral de Ja Aduana de 
Barcelona, que ©n el expediente 253/912 
de la misma, confirmó el atoro con exac
ción de recargo del 20 por 100 de unos 
miados (}ue fueron presentados ál despa*

chocon declaración núm ero 6.747/912 para 
adeudar el recargo del 10 por 100;

Resultando de las actuaciones que 
constan en el expediente que se tra ta  de 
determ inar el recargo aplicable á unos 
Iiilados de algodón glaseado á un cabo 
del núm ero 30:

Resultando que el recurrente pretsnde 
que se aplique el recargo del 10 por 100, 
fundándose en que es el que señala lá 
eáición oficial del Arancel, y que si bien 
en  el tratado coa Suiza se determina que 
dicho recargo ha de ser ©1 del 20 por 100, 
como el dol Arancel es Ley, y ei vigente 
es posterior ai Tratado, es forzoso a te 
nerse á aquél y no á éste:

Considerando que el recargo exigibla 
á los hilados de algodón para tejer es el 
de 20 por 100, según especifica term inan
temente el Tratado can Suizs: 

Considerando que si bien es cierto que 
en el Arancel oñcisl figura dicho recargo 
con la ásignación dai 10 por 100, en vez 
del 20, no cebe duda alguna que es debi

do á un error habido en la composición, 
pues en la revisión arancelaria ú ltim a
mente practicada, no hubo acuerdo a l ^ -  
no, ni petición, reclamación ú otra g e s
tión análoga, en el sentido de la modifi
cación observada:

Considerando que el mismo Arancel 
hace referencia al Tratado con Suiza, y 
por consiguiente, el texto verídico es 
éste, y, por lo tanto, el que debe aplicar
se, pero subsanado el error padecido en 
el Arancel, á fin de evitar el que pueda 
aplicarse ©1 recargo del 10 por 100 en al
gún caso,

S. M. el Rey (q, D, g.), sa ha servido 
disponer, da conformidad coa lo p ro 
puesto por esa Diraciióa Gañera!;

1.° Confirmar el fallo de la Ju n ia  a r . 
b itral de la Aduana da Barceloíia, y

Qu3 el recargo oxlgihle t  ios hila
dos de algodón para tejer, blanqueados, 
abrillantados (glaseados, mercerizados) ó 
teñidos, es el de 20 por IQQ que se ha es- 
tijpulúdo en él Trataiq me, Suiza, y no el
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áe  10 per 100, q m  debMó á una errata 
figura eo el párrafo 2 caso 6° da la d is
posición 4.'̂  del Arancel oficial.

De Real orden lo digo á V. -L para su 
conocimie^ito y efectos ©onsiguientes. 
Dios guarde á V. I. niufiios sño^i, Madrid, 
SO de Abril de 1913,
1'̂ SUAÍtEZ INCLAN,
JImo. Sr. Director general de Aduanas,

i i lB f i l IO  1)1 U

• ■ . ■' EEALES ÓSDENIS
limo, Sr.: El limo. Br« Presidente del 

Instituto de Reformas BockI.es dirige á 
. este M.míBterio la siguiente comunica-

«Exciho. Sf.: Heeibidi ©n site  Instituto 
'Una instancia dirigida á Y. 1. por el Pre
sidente do 1̂ . üiiiéii dei Arle O aliñado , 
fiooiedad de eocmeros, reposteros y sim i
lares, dosTáciliada on Msddd, solioltando 
se estudie nuevamente los íim dim eutos 
«n que iiubD da basarse la  Real ordon de 
7 de Mayo úbimo, en la q m  m  declaraba 

' incluido ea el caso.da excepción especial 
señalado en ©i artículo 4.  ̂ caso 1 ° del 
Haglamenlo de 19 de Abril áe 1905, el 
írabajo ratlizado por los mozos, cam are
ros, pinches, criadoi^, ooomeros y ayudan
tes de cocina de ambos sexoí?, en hoteles^ 
fondas, restaurants, etc., y entendiendo 
que  el asunto reviste iadudabla im por
tancia, el Consejo da direodon de este 
dentro , en Eiesión celebra d t  0 ! día 23 de 
Mayo, accrlo  msniíest?.r á Y, E. la con- 
Yenieacla que, ©n su sentir, exista de de
clarar en suspenso ios efectos dé la men- 
«ionfí da Real orden do 7 del citado Mayo, 
ín terin  se efectúa la ampliaoión de estu 
dio scdloitacla.

»Lo qii©, por si mereciera la aproba- 
otón de Y. E., tengo el honor de poner en 
su conoLumieuto. Dios, eta.»

En vista de lo cual, y de aguardo con 
, io propuesto por el. Instituto,

B. M. el Kev (q, D. g.) so ha servido 
disponer que se deslgra en suspenso la 
■Eeai orden do 7 áe M ajo hasta
,qu© so Yorlficiiio la am pliador do'estudio 
solicit?ida.

Da Eeal orden io digo á V. i. á loa 
©fectoa opcrlanos. Dioe gaarde á V. I  
muchos añas. Madrid, 28 do Jun io  de 
1913.

ALBA.
Señor Subsecretario d-3 eata Miiiistario.

lim o. Sr. YM a  Iü propuesta do sale 
Inspectores provinci^ies-d.ei trab^^jo, con 
determ m íidón' de la^ respectivas juris- 
diodoBf Sj heeha á osle M'iBiaterlo por el 
Institu to 'da Reformas SocM esjde acuer
do €0B. lo pracep-tu-ido en el artículo. 11 

' del Reglamento para la laspaeción del 
trabajo, aprobado por Rea! decreto de 1.  ̂
de Marzo de'1906, y con la Kíml orden de 
g5 de Septiembre del mismo año,

S. M. el Rfív (q, D. g.) se ha servido 
aprobar la giguiente propuesta de In s 
pectores provincisile^. con el carácter de 
interinos, que fija el artículo 11 del m en
cionado Regia'oiento y la retribución 
que conforme al artícelo 5.^ del migmo 
determine @i Instituto d© Reformas So
ciales.

PaiM la provínola de Barcelona, D. Al
fonso. G srck  Font, logsniero Industrial.

Para León, D. Fío Portilla y Piedra, 
Ingeniero d© Minas,

Para  Pontevedra, D. Ju itm o  Ylgil Es» 
calera. Ingeniero Industrial,

Para Cáceres, D, Msniiel de! Osstillo 
Romero, logeoiero indu.strisL 

Para Huelva, D. Rafael. M arít '.Feríelo y 
Carrasco, Ingeniero de Minas,

Para Filencis, FriBciBOO Galé Pé
rez, Ingeniero Iiidustri^I.

De Real orden lo digo á ¥ , ,L para los 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. 
muchos años, Maddd, 28 d© Junio  da 
1913.

ALBA.
Señor Preiídenta de! Instituto de Refor

mas SGciaies.
—

M iHS!STEi.í,* C E I f m
lílíliSTERiO DE HACIENDA

S a l i s s c r e t a r i a .
Por Real orden fecha 20 del actual ha 

sido nombrado ©n turoo de reposición de 
cesantes, D, Fernando Yendrell y Ferrer, 
Oficial da segunda íjiasa' áe la In terven
ción da Hacienda de L€Ó,a.

Lo que se hace público en la Gaceta 
DE Madrid para oonodrniento del in tere
sado, quien, si no se posesiona de m  desi- 
tieo en 0I plazo reg!atn.8nlsrio, será baja 
provisionai en ©I Eseaiafón, de confor- 
dad con io dispuesto en la Raál orden de 
10 de. Mayo d© 1911/

Madrid, 23 de Junio de 1913.=El Sab- 
«eoreíario, isidro Pérez Gilva.

M l l S T E R i O  DE INSTRUCCION PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

^ m ls e e r e t e F ia .

Exorno. Sr.: De eonform idtd conlop.ro- 
puesto por ese Consejo,. . .

S. M. 0 ! Eay (q. D. g.) ha tenido á bien 
completar ©1 Tribunal de 'oposiicionés á 
liS Auxiliarfíís de! seguado grupo de la 
Saoción de Natuimles de las Fáoulíadea 
de Cisnoiae do líss Ilíjivergidades Oen- 
trai, Barcelona y Z^mgo'zñ, nombrando 
Proñiíieate á ,D. José "M'íídrid: Moreno, 
Consejero de InstruocifSn Pública.

De Heaí orden, comaDioada por ©1 s e 
ñ o r  Ministro, lo  d ig o  á  Y, ,E. para bu . ©o- 
nocim'lento y áemíB  efectos. Dios guardo 
á Y, E. mcchoB sños,. .Madrid, 23 de Ju ' 
n io  de 1913 = E i  Bo-bseirreiario, Armi- 
ñán.
Señor Presidente de! CouBejo da Instruc

ción. Pública.

Exemo. Sr,: De oonfcTmidad con lo p ro - ' - 
puesto por ese Consejo, , , , 1

S. M. ©1 Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
completar el Tribunal de oposiciones á 
las Cátedras da Anatomía descriptiva, 
vacantes en las Universidades Central y
de Salamanca, nombrando PresideBt© ai 
Consejero do lo strucdón  F ú b lte  D. San
tiago E tm ón y  Ceja!, y Vo'oal á D. E nri
que d© Isla y Bolomburu, Académico do 
la Real de Medicina.

De Rea! ord.en, comunioada por .0 I se 
ñor Ministro, lo digo á Y, E. para su co- 
BOcimieBío y dem^in ©faetón. D ios' guar
da i  Y, E. muchos años. Madrid, 23 do 
Junio  da 1913.=E1 Subsecretario, Ar- 
miñán.
Señor Presidente del Consejo de losíruc- 

ción Fúblict.

GÜERPO FACULTATIVO DE ARCHIVEROS, BI
BLIOTECARIOS V ARQUEÓLOGOS.— REGIS^ 
TRO GENERAL DE LA PROPIEDAD INTíá- 
LEGTDAL.

pbms imcrUas es® 0I Ef^gistí-o geneml, co- 
rréspondimi68 al prñm r im m sím  daJ 
m o  1913,

(Oontinuación.)

86.736.—¡¡Lis pobre® viuiaí.!! Juguete 
lírico en un acto dividido en dos cua- 
ároBj original. MúMca de les m aestros 
Cayo Tela y E. Bru» Letra d© D. Ju lio  
Pardo íru leta y D. Adolfo Sánchez Oa- 
rreré.

Madrid. R. Yelasoo, imp. 1913.—8.® co a 
49 págs. (22.564.)

36.787.—La veda del amor. Opereta có
mica en un acto, dividido en tres cuadros, 
en prosa, original. Música del maestro 
Amadeo Yívos. Letra d© D, Guiiíermo 
P errín  y Yico y D. Miguel de Palacios 
Bnigads.

Madrid. R. Yelasco, imp. 1913.—8.® con 
48 págs. (22.565.)

36.738—El prim ar fcuío. Juguete cóm i
co en un acto y ©u prosa, original, por 
D. Juan  Pinto y Pardo y D. Jesús L uen
go y Conde.

Madrid. R. Yelasco, imp. 1912,—8.^ con 
26 págs. (22.566.)

38.739.—¡¡Ei Cálifaü Diálogo ©n prosa, 
original, de Lola Ramos cié la Yega, seu 
dónimo de D.^ Dolores Ramos de la 
Yega.

Madrid. R. Yelasco, imp. 1912,—8.° con 
14 p^gs. (22.587.)

36.740.—El ídolo del barrio. Comedia 
en dos actos, origm ai d© D. Ramón Ro^ 
oabert Roure.

Madrid. R. Yelasco, imp. 1912.—8.® con 
38 págs, (22 568.)

36.741.—El himno del pueblo. Episodio 
lírico-dramático en un acto, dividido en 
cinco cuadros, ©n, verso. Música del maes
tro D. Miguel San ton js. Letra da D. José 
Royo da L m n  y D. Siivador Jo rdán  
Doré.

Madrid. R. Yélaaco, imp. 1912.—8.® con 
46 págs. (22.569.)

36.742-—¡árriba limóñ! Receta ©n ac 
ción piu’a combatir el peor dé los males, 
haciendo florecer el mejor de los bienes, 
Juventud y Amor, en un acto, dividido 
en prólogo, tres cuadros y apoteosis, ©n 
prosa y verso. Música del maestro D. José 
Power. Latra de D, Rafael Sepúiveda 
8am, D. Pedro Baños Fernández y D. José 
Manzano y Sánchez.

Madrid. R. Yaiasao, imp, 1913.—8.° con 
45 págg, (21570.) ' ■

36.743.---Las capeas. Samet© IMcp .en 
un acto, dividido en cuatro cuadros, orí 
ginal. Música del maestro Ya! do vinos. Le
tra  d© I). Eaymundo Tirado y Ruiz.

Madrid. R. Yelasco, imp, 1912.—8.  ̂ con 
43 págs. (22.571.)

36.744.—La Mary Tarnea, Pelíqulu #
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mico-lírica bailable en dos actos, erigí- 
nal. Mdsioa de los maestros Quislant, 
Rivas y Badía, Letra de D. Angel Torres 
del Alamo, D, Antonio Asenjo Oam.pos y 
D. Emilio Gotiérrez Gamero.

Madrid, Imp. Artíf*tica.EfápañoIa. 1912. 
8,® con 121 págs. (22.572.)

36 745o—Loa coBvidados da piedra.— 
Pesadilla cómicodídcsa fantágtica y algo 
bailable en nn acto, tres cuadros y una 
apoteosis. Por D. Ventura de la Vega y 
Herreros y D. Enrique Mayo! Martínez.

Madrid. R. Velasco, imp. 1912.-8.® con 
45 págs. (22.573.)

36.746.—Cuentos trágicos, por Em i' 
lia Pardo Bazán, Condesa de Pardo Ba- 
z á n ,

Madrid. Imp. de Prudencio P. de Ve- 
lasco, 1913.—8 ® coa 229 págs. y 2 de ind. 
(22.574.)

36.747.—Colección de Problem is da 
Aritmética y Algebra con sns soluoioBes. 
analítioas, por Ó. Mi?nuel Portillo Joob^ 
mann y D. Eugenio Garrido y Lópeí.

Sevilla. ímp. y lib, de Eulogio d© Im  
Heras. 1912.-8.® con 1x186 págs. y 2 da 
índice y errat. (887 )

36.748.—Prim eras Nociones de Gaome* 
tría, por D. Manuel Portillo Jocbmano.

Sevilla. Imp. y lib. de Eulogio de las 
Herar. 1912.—8.® con 148 págs. (888.)

86.749.—Las creación es de Shakespeare, 
por María MaeJeod.—Obra traducida del 
inglés por D. Enrique M^^B&ngmvy Fabre.

Barcelona. Montaner y Simón. 1912.—
4.® con 406 págs. y una de índ. (7.820.)

36.750.—Los golfos de antaño.—Hiato» 
r ie tt  escrita en latín macarfóníco, por un 
golfilio y traducida malamente. Por don 
Agapito Fernánílí^z y Hernández, con el 
seudónimo de Un GolflIIo.

Barcelona. Soc. Anón. La Neotlpla. 
1913—8.® con 156 p§gg. (7.82L)

36.751.—Consultor del policía.—Estu
dios jurídicos,. CoEt03tao2OB0s al P rogra
ma para los ojeroicios teórico prácticos 
de opcsioiones ai Cuerpo de Policía, per 
■D. Emilio Casal de Nis.

Madrid. Imp. dé Forlanet. 1913.—4.® 
con 287 0X11*15 828 págs. y una de errat, 
(22.575.)

36.752.—Música simplificada Alvares,— 
Lectura facilísima, Ni géneros de compa
ses, ni figuras, ni clases, ni alteraciones, 
por D. Mariano Alvarez Aravaca.

Madrid, L i t  de José Méndez. 1913 —4.® 
apaii. con 40 páginas.—8 sin num erar. 
(22.576.)

36.753.—La rubia do Naranjéroe.—E p i
sodio escrito, por D. Antonio Velas^co Zazo

Madrid. Imp. y.eecuad. de Jalián  Es
pinosa. 1913.—8.® con 72 nágs. y üBs de 
col. (22.577)

36.754.—La pasteleiía mundial y los 
helados moderiios, por D, Ignacio Dome- 
neoh y Puigoercós.

Madrid. Imp, Helénica. 1913.—4.*’ con 
y iii 529 págs. y una de errát. (22.578)

36.755.—Jácaras da la castañera isi* 
glo XVIO, por D. Luis Olive de Lafsiente.

Ejemplar mítiiusE^riíc.—FoL con u m  
hoja (22.579.)

36.756.—H istsrla indecisa. — Letra de 
' D. Ernesto Teogien. Música de D. Manuel 
Martínez Faixá.

Bíáddd. Josto Martín y M. Hcrss, im 
presores. 1913.—FoS. con 2 págs. V port. 
(22.580.)

36.757.—Oontabiiidaá comercial.—Tra* 
tado teórico-práctico de Contabilidad y 
Teneduría d© libros por partida doble.— 
Tomo I. Texto,—Tomo II. Modelos, por 
D. Teodosio Cabezas y Simón.

Valeñois. Imp. Domenech y Taroncher. 
1913.—Dos tomos m  8.® may. con xi 242 
l»ágs. y 4 de índ. ©1 tomo I  y 213 y 3 de 
íftd, el tomo II. (1,189 )

36.758.—España en tiempos de Car
los I I  ©l Hechizado, por D. Julián Jude
rías y Loyot.

Madrid. Imp. d© la «Revista de Archi
vos, Bibliotacas y Museos». 1912.—4.” con 
340 páts. (22.581.)

36.759—Album Noir. Cuaderno 5.” Del 
45 al 50. Con veraoi de D. Leopoldo Ba* 
jarano, D. Angel Torrí^s y D. Federico 
Grase.^ Vid&l (Maestro Noir).—45. Depor
tiva.-4 6 . Ráscatelo.—47. El cascabeleo.— 
48, Como tamba (rumba cubana).—49. Mi 
m aridito.—50. Boquerones (pregón) por 
D. Federico Grases Vidal (Maestro Noir),

Ejemplar manuscrito.—4.® apais. con 5 
hojais, de la 45 á Is 49. (22,582.)

36.760.—Album Noir. Cuaderno 6.® Del 
51 al 57. Con versos de D. Federico G ra
ses Vida! (Maestro Noir).—51. Busca á 
papi. —52. Quién soy y o .— 53. Eterno 
amor.—54. Ex conductor.—55. Felipín.—
56. Polka maestro. — 57. Las ; solteras, 
ñor D. Federico Gr-tses Vida! (Miiestro
N o ir ) .

Ejemplar manuscrito.—4.® apals. con 6 
hoja^, de la 50 á la 55. (22.583.)

36.761.—La modelo.—Comedia en un 
acto y dos cuadros, origina!, de D. Ale- 
jandro O-arcía Martínez.

Utiel. Imp. de Rsfael Martínez. 1912.— 
8.® con 82 págs. (1.190)

36.762.—El toqueteo.—Coupfé original, 
por D. Luis de Olive y Lafueníe y D. E u
genio Balder Santa María.

Ejemplar m anuscrito. —Una hoja en 
folio. (22.584.)

36.763—Novísima Gramática da la L en
gua espiiñolE ...—Prim er curso. ElemeH' 
toa de Gramática psra la prim era ©nse 
ñ^nzaí por D. Leopoldo de Selva y Aiva- 
rez Ordeño.

Madrid. González y Jinséoez, 1913.—16.'’ 
con 59 págs. y una de íná. (22.585.)

36.764.—Loa culpables. Trilogía e m  un 
epílogo original y en pro^a, por D.^ A u
rora Fernández Arlas y  López.

Madrid. Im prenta «Iris». 1912—8.® con 
70 (22.586 )

36.765.—Lss víctimas. Ccmsdia en dos 
actos y en prosa, original d© D.‘ Aurora 
Fernández Arlas y López.

Madrid. Im prenta «Iris». 1912.—8.®^on 
47 págs. (22.587.)

36.766.—Filosofía d©l hambre. Monólo
go, por D. Constantino H errero ViIIalón,

Gijón. Tip. «Li Heconquistíi». 1913.— 
8.® con 13 pégs. (221.)

36.767.—Boy-Scouís.—Two step, Mar
cha para piano, por D. Manuel Costa Da- 
quiát.

Barcelona. Lit, da Jo iqu ío  Mora. 1913, 
Folio Cí̂ n 8 págs. y p o rt (7.824.)

36.768.—La guachasdonga. Ghaloupeé, 
Two'Step, por D. Arturo Camacho y Ve- 
ksao.

MJsdrM. Faustino Fuentes. 1912.—Folio 
con 3 y p o rt (22.588.)

86 769.— ... y por ojos dos puñaleis (Pa* 
comtc). Pasodoble. Canción española, por 
D. Jogó Ramón Vaiiejo.y D. Tomás Mateo 
Fernández.

Madrid. Antonio Uéor. 1913.—Fol* con 
5 páer®. y port. (22.589.)

36.770.—Las aves.—Loa gorriones.—Las 
gotondrinas.—Loa ruiseñores.—L^s tór 
tolas.—Los jilgueros.—Los canarios.— 
Otras aves, por D. Agustín Moreno y Már 
quez.

Haeiva. Imp. da Agostía Mareno Ga 
trido. 1913.—8 hoj. de 86 por 62 cm. (50)

36.771.—El corral y suíí huéspedes, por 
D. Manuel Escandón y G^rcta.

Mafirid. Tip. de ¡a Viuda de A. Alva- 
rez, 1912.—4.® con 270 págs. y grabados. 
(22.590.)

36.772.—Castilla.—Poema, por D Igna
cio íSooías Aldapé,

Barcelona, Imp. Editorial Barcelonesa, 
1913.- 8.® con 44 pág®. (7.825.)

36,773—Quinto apéndice á la Colección 
de Tratados Internacioo^Jes, Ordenaazaa 
y R<»glam©ntos de pesca, compiiadog por 
D. Enrique López Medina.

Madrid, Imp. del Minisierio de Marina. 
1912—4.® con 138 págs. y una de erratas 
(22 591.)

36.774.— ¡Tápame! Canción popular por- 
tugues®. Letra de D. Sinesio Delgado, 
Música arreglada por L A. M. (Ildefonso 
AUer y Martrs ).

Madrid. Antonio User. 1913.—Fol, con 
2 págs. y port. (22.592.)

(GúnUnumnL)

D iffeceiéM  i©  P r i m e r a

Pasado á informo el©! Consejo de 
trucción Fúblioa el C3Xpedient© 
tivo formado por esa Rectorado á D.® Ma
ría  de M osíeirín, Prcíesora Bum,ergiJiia 
de te Escuela Normal Superior de Maes
tras de esa provlncte, por abandono da 
destino.

Los GoBsejarcs st?ñores Brjsrano, Yin- 
centi j  Ls^bra, disintiendo do la Majorí?^ 
de dicho Cuerpo coBSiiltivo, form nlaron 
el siguiente Voto particular:
' «Visto el expediente seguido contra te 
Profesora de te Esauela Normal d© M^ea  ̂
tras de Oviedo D. María Mosteyrín y Mo
rales; y

Resultando qne por 6i delito de teju  
rias graves dirigidas á la ^ lu m m  'D.  ̂J o 
sefa Vilteniieva Garaía, el Juzgado d© 
iostrueelón de. aquella capital decretó el 
procesamiento, da la s.oñora Mosiayrío. el 
24 de Agosto da 1912, y .la susp©?j8lón an 
BUS cargos de Profegora y Directora da 
te citada Eao.uels:

Rciultendo que por orden d© m is  
■Ministerio de 15 d© Octubre feé noíiibrsv 
da Directora lo tanna la Profesora doíi^ 
Rog eiia Arrlzabaiagg:

liesiütaBdo que te señora M ostejrin 
interpuso apetecién del auto deV Juzgado? 
y en 29 de Octubre la Audiencia reiolvio ' 
mantener ©I procesamiento y d©j:tr sifa 
efecto te suspensión m  los cM-gos de 
P rofeioray  Directora, sin perjo ido d@ 
tes faouUados de! Ministerio de InstrUí?.- 
eión Públi ca, del Rector de la UüiVarsf-' 
dad y del Oiaiisíro de te misma para 
acordarte:

Resultindo qua en 81 d© Qctebr© Je 
fué comuBÍeaclo por el R^síorado á I t  
Directora io tenna d© la Escuela Normal 
.el fallo de te Audieack,, y por e! eual te 
señora Mosteyríh quedaba desde luego 
reintegrada en ©̂1 cargo da Frefem m , 
pero Bo ee el de Directora,'toda vea que 
existiendo el nomb.rami©-ato de ia seño
ra Arrlzabatega, eu v irtud  de te va cita.', 
da R-sal orden da 15 da ¡Oatubre," ©i Ree- 
torado entendía carecer d© f.íaoultede:^ 
para disponer el cas© de e s ti señom, por 
lo cual el mismo.' Rectorado pBám íbb- 
truoaiones telegráñc^monta á te Direo- 
oión Geuera! de Prim ara eu^eñsnza: .

Reijuítando que irasiadadíi .la comuni* 
cacióíi á te señera Mosteyrin, esta Beñcm  
diiigió .ai Reotoráido un oñM oel? ie  N o
viembre, -diciendo qu© protestaba 
no se la rap u sw e  en el cargo da D-re ■■*' 
tora, lo (5uai lesioímba de una maurva 
grave, é isToparable t$Kl vez, sn ói¡¿^n¡adü 
personal y sus iníereses materialest y qua 
s© veía en la., obligación' do m anifagtaí ai 
Rectorado que como no haOab.a térm i
no® hábiles qu9 le P':!rmiii3í36,ii eum pllr 
ta.a sólo la mitad de te sentencia de 1a 
Audiencia, no podía' posesionarse á s l 
c*rgo 4o Profesora, porajai^oofoftaQ eft
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respetuosa espera de órdenes superiores 
que dieren resolueión al conflicto: 

Rysultaedo que en 30 de Noviembre la 
Dirección General telegrafió al Rectora 
do que sin perjuicio da que por el Minis
terio re dictase en breve la resolución 
p^ra corregir todas y cada una de las in - 
cideocias que nf ctab&n á la Escuela 
Nírmrii do Maestras, teniendo además 
n^t c a de que la  ex Directora señora 
M st yrííi se encontraba en la Ocrte sin 
lí BeTioia, y de que ella y algunas otras 
P rcf soras persistían en el abal dono de 
ÉUB Cátedras, lo cual por ningún concep
to ponía tolerarse, encarecía ai Rectora
do la diligencia debida para que proce
dióse coa aireglo á las disposiciones^vi 
genti^^s, pues cualquiera que fuese la re- 
sclucidn que dictara, no podía conside- 
raí'Síj en suspenso para aquellas Profeso 
ras en cuanto afectase al desempeño pun
túa! f  asiduo de sus Cátedras:

E  sulfando que el Rectorado ofició in
mediata mente á la Directora interina, 
pargi q m  con toda urgencia dijese qué 
P/f Eisoras dejaron de asistir á clase, 
cuántos días faltaron y si lo habían heoho 
en virtud de licencia ó permiso: 

Resultando que Ja Directora d© la Es 
contestó que 1» Profesora Ame

lia Pozo no asistía á sus clases desde 
el 16 de O íiubfp, faltando cuarenta y seis 
días á ol^se, habiendo presentado certifi- 
csdón  fdcultativa en que «e acreditaba 
nemsldad derrposo del aparato foné ico, 
pero que no había solicitado licencia a l
guna:

Que D.^ María Mosteyría no asistió á 
clases hasta el 2 de Noviembre, por v i r 
tud  de la suspensión que le había sido
impuesta por el Juzgadc;

Qiie desda esa fecha, en que foé rein- 
tegi ada al cargo de Profesora por el Reo 
torada, tampoco asistía, ignorando la 
Bii ectora ios motivos que hubiese teni
do para ello, pues ni presentó oertifloa- 
món facultativa ni solicitó licencia aígu- 

íaltando á clase veintiocho días;
Q le la Profesora D ® Virginia Alvarez 

faltó á sus clases desde el día 16 
úe. O^tabs'e hasta el 10 de Noviembre in 
¿rioeivo; o sean veintiséis días, presentan
do ^©ttíflcación facultativa de que nece 

descanso del aparato fonético, pero 
qoe Mjnooco solicitó licencia alguna, y 
0110 el illa 11 de Noviembre comunicó á 
|Í? Dífeciora qtiQ poáía asistir á clases 
por ser Vocal de un Tribunal de oposi- 
isicBts á Escuelas de niñas: ^

E eiu iia ’ido que el Rectorado telegrafió 
al Mlí^is'^-erio, en 3 de Diciembre, haber 
í<is«ní-^ndido é& empleo y sueldo á las Pro 

D.^ María Musteyrín y D.‘ ám elia 
de! FiSOf la prim era por ausí^ncía injas 
tiilca^^a de 5su destinó 'y la segunda por 
Bo á e m e  dlciésdO£.e enfcTma con
aei tiflo&olóa facuitatíva, pero sin haber 
solleitcdo licencia!, y que había sido aper 
oibi M In. Frcfesnra D /  Virginia 
qixe sunqu© enferm a para asistir a Okte 

ejercía el cargo de Saoretana de la 
Eáouelt y actuaba como Vocal de un Tri 
Í)Uti£l de oposicionee:

Res^Hando que la señora Mosteyrfn, 
tiiBtisncia que tuvo entrada en este Mi- 

ni£.%ri0  eñ 3 ae Enero de 1913, reclama 
0^n.uüM  su^pscMón de empleo y sueldo 
ic» rdadá por el Reatoraio, alegando que 
la no pm áo  ser por tiempo
lnd( flaiíio, por tf^pnerse é jo  eoBBigntdo 
en e) «rííoiilo 170 do >  1^7 de íastraeoión 
Pábl'C^: ■

Resultando que el Donsejo unisi'^riitft 
cií> acordó, por unanimida^d, que el Reé 
torado formulase á dichas Profesoras el 
respectivo pliego de cargos para contes' 
la r  m  el plazo de cinco y  00 lea

instruyese expediente gubernativo^para 
proceder conforme á las dispoiiciones 
vigentes:

Resuliando que contra D.® María Mos- 
teyrín  ce han formulado los dos cargos 
siguientes:

1.® Qué motivos ha tenido para no r e 
integrarse en el cargo de Prcfísora el 2 
de Noviembre de 1912, segón se le había 
ordenado, á consscuenoia del auto dicta* 
do per la Audiencia en 29 del mes ante
rior, y dejsr de asistir á las clases desde 
aquella fecha.

2.® P o rq u é  se ausento de la ciudad 
de Oviedo á partir del día 16 del indica
do mes de Noviembre, sin autorización 
alguna que lo justifique:

Resultando que la interesada contesta 
que no pueda menos de extrañarle que se 
le diga que no ha cumplido una orden 
mandándola reintegrar al cargo de P ro
fesora:

Qae en realidad no recibió esa orden, 
y precisamente la está esperando desde 
el día 7 de Noviembre, en que formuló 
su protesta porque no se cumplía eo su 
totalidiíd el auto de la Audiencia revoca
torio de su suspensión en los cargos de 
Directora y de Profesora.

Que entonce® manifestaba que no p o 
día posesionarse del cargo de Profesora, 
permaneciendo en respetuosa espera de 
ordenes superiores que dieren resolución 
al conflicto, á las ouah s prestaría el debi
do acatamiento.

Qae estas órvienes que esperaba no le 
han sido comunicadas, y en cambio se la 
acusa de haberlas dejado incumplidas.

Que el simple relato de lo sucedido 
deja enteramente aclarado el asunto.

Que revocado por la Audiencia el auto 
del Juzgado, per el que se había decreta
do su suspensión en los cargos d3 Direc 
tora y Profesora, el Rectorado la hizo 
saber que si bien no había dificultad en 
que se le rsintegraae en el puesto de Pro 
fesora, no sucedía así en el de Directora, 
por lo cual consultaba el caso á la Supe
rioridad.

Que creía que la verdadera y fiel eje
cución del auto dé la Audiencia consistía 
en reintegrarla en ambos cargos, pues á 
uno y á  otro había afectado la suspensión 
judicial revocada, que era la única que 
sobre ella pesaba, y que así lo manifestó 
al Rectorado y al Ministerio.

Que considerando que no debía ser re 
integrada en su Cátedra no siéndolo en 
el cargo de Directora (y sobre ella pendía 
la resolución del Rectorado y del Minia 
te ri(), ninguna obligación de residencia 
teñía, y que, por último, no deja de ser 
raro qué se asegure en la comunicación 
de 2 de Diciembre suspendiéndola, que 
constaba cfloialmenté su ausencia desde 
el 16 de Noviembre, cuando oflaialmente 
constaba su presencia en Oviedo el día 
26, EOgÚQ el resultado de las diligehcias 
que en dicho día sale oonfisron en virtud 
del expediente iniciado el 17 de Junio 
por D. José Villanueva, y que en O viedo 
firmó la nómina correspondiente al mes 
de Noviembre;

Resultando que el Consejo un iversita
rio acordó informar por unanim idad que 
podía considerarse incursa en el a rtícu 
lo 171 de la ley á  D.® María Mosteyrín, 
porque no hay razón alguna pará tener 
como defensa da no haberse reintegrado 
en el cargo de Profesora, toda Vcz qua le 
fué comunicado con toda claridad este 
e^tr^mo de que debía serlo también en 
el de Directora por per dps caraos distiq 
toa, personalísimo, principal é inmediato 
el primero, y secundario y derivado el 
segundo de la potestad miQtsterial, sin 
que pudiera quedar i  lu  arbitrio, volup

tad ó capricho el esperar á  p o se s io n a rse  
aguardando la consulta del segundo ex
tremo á la Superioridad, pues con ta l 
conducta no hay orden posible en las 
Corporaciones y fuera de ellas, no h a 
biendo tampoco hecho la señora Mostey
rín  manifestación alguna de su ausencia 
y tardanza profesional á  su inmediato 
Jefa la Directora interina, que^ le había 
comunicado el reintegro inmediato y sin 
discusión ó consulta del mencionado car
go que iaeludiblem enta debió ejercitar 
dfsde que recibió la comunicación, por
que asimismo por su cuenta y volunta
riam ente 80 ausentó de Oviedo y  m archó 
á Madrid sin licencia de sus Jefes, y, por 
último, teniendo en cuenta el lamentable 
estado de aquella Escuela Normal por el 
proceder de la señora Mosteyrín y de 
otras Profesoras que se fingieron enfer
mas para no asistir á Cátedra desde que 
sé dictó la Real orden de 15 de Octubre 
nombrando Director» interina;

Resultando que el Negociado y la Sec
ción del Ministerio fundándose en que el 
artículo 171 de la ley de Instrucción p ú 
blica, se refiere al voluntario y definiti
vo abandono del cargo, lo cual no apare
ce orobado en ©l expediente, puesto que 
la Sra. Mcstsyrín se resiste únicamente á 
reintegrarse en el de Profesora m ientras 
el Ministerio no decida si ha de cesar ó 
no en el de Directora, actitud en la que 
aparece palm aria una desobediencia y 
resistencia á  las órdenes del Rector, su 
Jefe inmediato, pero no propósito de h a 
cer dejación del cargo da Profesora, y 
que, por lo que afecta á  la aplicación del 
aitícnlo 170, no aparece probadp que la 
Sra. Mosteyrín infunda á sus disoípulas 
doctrinas perniciosas ni que su conduc
ta moral la haga indigna de pertenecer 
al profesorado, y que respecto al cumpli
miento de sus deberes pomo Profesora 
aparece probada la desobadienoia á las 
órdenes del Rectorado en forma tal, que 
la hacen merecedora de un castigo ejem - 
piar que venga á  restablecer la discipli
na relajada en la Escuela Normal de 
Maestras de Oviedo, sosteniendo la au to 
ridad del Jefe del distrito universitario, 
porque dadas la clase de faltas y la b ri
llante hoja de servicios de la Sra. Mostey- 
río, pudiera, pasado algún tiempo, corre
girse y quedar en provecho de la ense
ñanza sus aptitudes demostradas en opo
sición y en los años que lleva sirviendo 
su cargo, proponen que se disponga el 
cese de ia Sra. Mosteyrín en el cargo de 
Directora, que se le imponga la  pena de 
separación por un año del cargo áe P ro 
fesora, anunciándose la plaza que ocupa 
al turno que corresponda, y qua previa 
mente á esta resolución se oiga el pare
cer de la Comisión permanente del Con
sejo de Instrucción Pública:

Resultando que la Dirección General 
de Prim era enseñan3;a dfce que disiente 
del anterior párrafo y que se adhiere al 
voto del Consejo universitario, en el que 
aparte da su unanimidad, digna de con
siderarse en este caso, deben notarse laa 
razones que aduce en pro de la diacipíl- 
na y en previsión de aue se deje á  m er
ced dé Ia3 interpretaciones especiales 
quien falta á  la ley la e s t im a d ^  ^  dis
culpa de la propia íaita: .

Considerando que si'^hdo el cargo de 
Directora da Escuela Normal amovible y 
de nombramiento del Gobierno, no cabe 
suponer que la Sra. Mosteyrín descono 
ciesa Ja Í^cnlíad dal Ministerio para nom 
brar nua Directora interina de la Escue
la Normal de Oviedo sin tener que some
ter su resoluoión á lo que resultase del 
proceso que los Tribunales ordinarios 
seguían á  eatá Profesori^;
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Considerando que la actitud de franca 
y  decidida rebeldía de la Sra. Mosteyrín 
negándose term inantem ente á encargar
se de su cátedra, constituye un caso de* 
plorabla de indisciplina y de provoca
ción á  ¡a prim era autoridad académica 
del d istritc ;

Considerando que con el proceder de 
la  Sra. Mosteyrín contrasta el del Recto* 
rado, que tan pronto tuvo noticia del 
auto de la Audiencia mandó dar traslado 
á la Sra. Mosteyrín y la reintegró en el 
cargo de Profesora y llevó su tolerancia 
á  disponer asimismo que se la comuni
case que creía carecer de facultades para 
acordar el cese de la Sra. Arrizaba 1 aga, 
toda vez que su nombramiento de Direo> 
tora interina era de Real orden, y que 
por tal motivo pedía instrucciones tele
gráficas á la Superioridad, como así lo 
verificó;

Considerando que la conteitación de 
, la Sra. Mosteyrín al pliego de cargos de 

que no recibió la orden mandándola in* 
oorporarse á su cátedra es absurda, p o r
que á continuación dice que formuló su 
protesta por no reponerla al mismo tiem 
po en el cargo da Directora á que se creía 
«n derecho;

Conaiderando que en cuanto á los de
m ás extremos también es evidente la 
contradicción de la Sra, Mosteyrín, que 
manifiesta que esperaba órdenes de la 
Superioridad que diesen solución al con 
ñioto por ella planteado, y expone se
guidam ente que ninguna obligación te
nía de resid ir en Oviedo, y respecto á 
que el 26 de Noviembra estuviese en Ovie
do y que firmase la nómina de ese mes, 
no destruye la afirmación de la Direc
ción General de Prim era enseñanza de 
que le constaba que la Sra. Mosteyrín 
residía en Madrid:

Considerando que conforme á la ley de 
Instrucción Pública el Rector es jefe de 
todos los Establecimientos de enseñanza 
del Distrito:

Considerando que á tenor del a rtícu 
lo  43 de la ley de Presupuestos de 21 de 
Julio de 1878, ningún funcionario civil 
puede ausentarse del pueblo en que ejer* 
za sus funciones oficiales sin .licencia de 
la Autoridad corraipondiente, y el que 
lo verifique sin este requisito se entende * 
rá que renuncia á su cargo:

Considerando que para el caso de h a 
llarse enfermo un Profeior, como cual 
quiera otro funcionario civil, no puede 
ausentarse del pueblo en que ejerza sus 
funciones oficiales sin licencia de la Au
toridad correspondiente, y el que lo veri* 
fique sin este requisito se entenderá que 
renuncia á SU cargo:

Considerando que para el caso de h a 
llarse enfermo un Profesor, como cual
quiera otro funcionario, deba presentar 
inmediatamente solicitud de  licencia, 
acompañada de certificación facultativa, 
á la Autoridad de que dependa, siendo 
do las atribuciones de ésta el concederla 
ó denegarl»;

Considerando, por tanto, que ía  simple
exhibición de oertificacióu módica por 
las Profesoras D.* Amelia del Pozo y 
D.® Virginia Alvarez, en manera alguna 
puede librarlas de la responsabilidad en 
que incurrieron por el abandono de sus 
Cátedras:

Considerando que el hecho de que es
tas dos Profesoras dejasen sus Oitedraa 
el mismo día 16 de Octubre, alegasen 
igual enfermedad, que era la necesidad 
de reposo del aparato fonético, y que la 
señora Alvarez entrase á form ar parte de 
un Tribunal de oposiciones el 11 de No
viembre, en cuanto fué citada, poniendo 
©n conocimiento de la Directora de la

Escuela Normal que por esta causase* 
guiría sin desempeñar su cargo, tiene to* 
das las apariencias de una protesta ó re 
slstencia contra la Héal orden de 15 de 
Octubre, da nombramiento de Directora 
interina á favor de la señora Arrizaba- 
laga:

Considerando que el artículo 171 de la 
ley dica textualmente que las Profesoras 
ó Profesores que no se presenten á servir 
su 9 cargos ó permanezcan ausentes del 
punto de su residencia, se entenderá que 
renuncian sus destinos, y que si alegaren 
no haberse presentado por justa causa se 
form ará expediente:

Consideran lo que por lo mismo la 
aplicación de dicho artículo no puede 
imponerse como pena á la señora Mostey
rín, después de haberse seguido este ex 
pediente en que se ha formulado el p lie
go de cargos, fué oída la interesada y se 
han cumplido todos los demás requisitos 
prevenidos:

Viato lo expuesto por el Negociado y 
la Sección del Ministerio,
* El Consejo opina que procede que cese 

D.® María Moateyrín en el cargo de Direc
tora de la Eicuela Normal de Maestras 
de Oviedo, y que se la imponga la pena 
de la separación del cargo de Profesora 
per un año, anunciándose la plaza que 
ocupa al turno que corresponda.»

Y S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformidad 
con el voto particular preinserto, se ha 
servido reiolver como en el mismo se 
propone, excepto en lo que se refiere al 
cesa de la interesada en el cargo de Di
rectora, lo que ya se había realizado, en 
cumplimiento de la Reai orden de 3 de 
Febrero último, por lo que, de conformi
dad con la de 11 de Abril de 1904, decla
rando amovible el cargo de Director de 
Escuela Normal y usando da la facultad 
conferida p o r  e l artículo 14 d e l  Real 
decreto de 24 de Septiembre de 1903, se 
nombró un Comisario especial para la 
dirección de la Escuela de que se trata.

De Real orden, aomunicáda.por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para eu cono
cimiento y demás efectos. Dlo^ guarde i  
V. S. muchos años. M&drid, 18 de Junio 
de 1913.-=»E1 Diiector^general, R, Alta- 
m ira.
Señor Rector de la Universidad de O viedo.

iW^STERIO DE FOMENTO

mUreedóBi GemernI de Olirae 
t i l ic a s »

P U E R T O S

Visto el expedienté y proyecto incoado 
á* instancia de D. Pío Cabañas en súplica 
de autorización para aprovechar aguas 
del m ar en la bahía de Rosas, condu* 
ciéndolas por medio de tubería por dicha 
playa á terrenos de su propiedad lindan
tes con el estanque denominado Grau de 
la Muga^ en donde por desecación y de
cantación obtenga sal ordinaria:

Vistos los informes emitidos durante 
la tram itación del expediente y los dados 
por los Ministerios de la Guerra, Marina 
y Jefatura  de Obras Públicas de la pro 
vinoia:

Resultando que durante el período in 
formativo qne previene la Instrucción de 
20 de Agostó de 1883, no sé ha presenta 
do reclamación alguna contraria á la pe
tición solicitada:

Resultando que al verificar sobre el 
terreno la confrontación del proyecto se 
ha anotado que es exacto, no existiendo 
inooiivehíente en qué se otorgue lo soli
citado, pues el emplazamiento de la tu-

hería tendrá lugar en una playa solita
ria en la que ningún tráfico existe, no 
sólo por su proximidad al puerto de Ro
sas, sino también por estar compleíamen-’ 
te desabrigada á los temporales del se» 
gondo y tercer cuadrante; y que aunque 
existiera tráfico marítimo 6 trabajos de» 
rivados del mismo, no habría tampoco 
inconveniente en acceder á lo solicisado, 
por estar la tubería completamenío ente
rrada:

Considerando que sé  tra ta  d e  unas 
obras indispensables áu n a  industria  que 
80 trata de establecer, creandd uaa r i 
queza en beneficio de la localidad y de 
los intereses públicos en general,

S. M. el Rey {q. D. g.), úq acuerdo con 
los informes imitidos y con lo propuesto 
por esta Dirección General, ha dlspu-^sto 
acceder á lo solicitado por D. Pío Caba
ñas y concederle autorización para insta
lar una tubería de toma de agua del m ar 
en terrenos públicos de la p la ja  de la 
bahía de Rosas, con sujeción á las condi
ciones siguientes:

1.* Las obras se ejecutarán con arre» 
glo al proyecto que figura en el expg» 
diente que aparece firmado por el A rqui
tecto D. Isidro Bosch.

2.® Las obras se ejecutarán b^jo la 
inspección y vigüanoia da ia Jafátu?a do 
Obras Púbíioas de la provincia, siendo 
de cuenta del conceiionario el abono de 
los gastos que dicha inspección oca- 
fiione.

3* Term inadas las obras se recono
cerán por el logeniero qu^ dioha^ Jefa tu 
ra señale, extendiéndose acta por trip li
cado del resultado de! re  sonooimienta, 
que se sometará á  la aprobación de Ici Bu- 
perioridad.

A e^te fin el concesionario deberá dat 
cuenta á dicha Jafatura de la term ina
ción de Us obras.

4 * Las obras deberán empezarse au ' 
tes de los tres meses, á contar d e s le ía  
fecha que se notifique al concesionario 
la conceeión, y term inarán en el plazo de 
doce me«¡es, á contar desde d ich i fincha.

5.* Eáta concesión qu«4a sojdta á lo 
que dispone el artículo 50 de la ley gene
ra l vigente de Puertos.

6.® EMnoumplimiento de caslqm  ?ra 
de las anteriores condic'oaes podrá sar 
causa de o&dudda :L

Esta conoeaión es sin plazo lim ita
do, salvo el derecho de propiada&d y mn 
perjuicio de tercero.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Exorno, señor Ministro, digo á V. S. 
para su conocimiento, el de la Jefatura 
de Obras Púbiioas de la provln^eia y 
del interesado. Dios guarde á S. m u 
chos años. Madrid, 18 de Juaio  de i913. 
El Director general, Z iritac 
S tñor Gobernador civil da la provinila

de Gerona.

Viita la inatanoift presentada por don 
Juan  Roldán González, en re oreseí) Un
ción de ¡a sociedad Schueider y Gimip a- 
ñía, concesionaria de un embarcadbito da 
minerales en el puerto de Calahoisda, en 
solicitud de prórroga para térm inar las 
obras correspondientes:

Visto lo informado por la Jefatura de 
Obras Públicas y por el Gobierno Oivil 
de la provincia de Graoads:

Resultando que á la misma Sociodtd, 
como concesionaria del ferrocarril da 
Calahonda al río Cádiar, ha sido conee 
dida por Real orden de 27 de Mayo p ró 
ximo pasado, una prórroga de tres años 
para la terminación de las obras de di
cho ferrocarril:

Oonsideraudo atendibles la razones
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€ sp”í0gtas por el sc-lioHaata en apoyo de
gE preteasióo, tantee do en eueeta la re« 
laovóe que exl£í9 ©Btre ambsis cobqqsío* 
nm; to la  ves que i l embarcadero no ha*- 
b r á  do entrar en período de explotación 
sm estarlo el ferrocarril por donde h in  
de transporíariüa los minerales para ©i 
embarque:

C o n s i d e r f n d o  q u e  s e g ú n  I c s s n f o i m e s  
e m i t i d o i  a c e r c a  cl.e l a  i i i s t a n c i a  d -3 

r e n c if ! ,  c o n  l a  c o o c e s ló n  d e  isi m i§ D ia  
prórroga p a r a  l a s  o b r a s  d e l  e i n b a r a a d a r o  
y J í 'B  c e l  f e r r o c a r r i l  q o  so  o& usa p e r ju i»  
c ío  á  t e r c e r o ,  s í e o  p o r  6Í c o n t r a r i o ,  s a  
d a r¿ ln  f a c i l i d a d e s  p a r a  r e a l i z a r  unass f  
otra^ obras, en b c r s e ü d o  para l a  ccm iraa 
y  p a r a  el,E s ta d o ,  pua'/^to  qii(5 d u r s u t a  y  
d e sp B ó a  d a  fa  co l'S U n iC fióH  h a l l a r á  tra ^  
b a jo  b o e i i  n ú m e r o  d e  o b r e r o s ,  m i t i g á a ’ 
d o se , e n  lo  p o s ib 'e ,  l a  p s n o r a  c r i s i s  q u e  
m  d e ja  s - m t l r  0.1 síq-noila z o n a ,

S. M, el Kef (q, ú, g.), c.orsformándese 
coH- lo propciofe-to por esta Direoción Ga- 
srenil, ha ítnido á bien coaceder á la so- 
ef e liad Schceiler y O o m p & ñ fa , inr̂ a pro 

do tres (3) í^ños, para 1  ̂ íerniina- 
ciláíi d-5 las obr&a úe wn emoarcaidero da 
m i n e r a l e s  en el puerco de Oaiahorids; 
obras á que se refieren Its  R-ii^les órde 
joas da 18 de Diciembre d© 1803 y de 19 
de Febrero de 1910.

Lo q m  da Real orden, comueicsda por 
el Exjmo, señor Ministro de Fomento, 
ílvgo á Y. S. para su conocimiento, ei da 
la Jyfatur4 de O bras, Públicas do esa 
proviaola 3̂  ei do ¡ik Sodadad interesada, 
y á' loB ef actos corres pon dientes. Dios 
giif^rde á V, S. muchos años. M aidd, 18 
1Í 0 Jjieio de Í913.=EÍ Director Gacrai, 
Zorita.
Ssfior Gobernador dv il de la provlnda 

ÚQ Granada.

V/sto el expediente incoado por don 
Leoíi Iroret^gojena, Áicalda de irán , en 
repre^iiDíitación d e l  Ayuntamiento de 
gqueUa villa, con el objeto de obtener la 
autorización necesaria para ejecutas* el 
saneamiento de la m arlim a conooidá con 
el Bombre de Damboa, brazo doi río Bi* 
úmo^:

Yigtos los informes emitidos dorante
la tram itación de! expediento y los dados 
pos* los Ministerios de la Guerra, Marina 
;y Jefatura de Obras Públicas de la pro-
víiícia:

Rssriltaodo queduranto  la -tramitación 
da'i expediente no sa ha presentado niii' 
gUQs, reclamaoióa en eontra de la autori- 
gac'ion solicitada:

Resultando que los fines que peralgus 
el Ayuntamiesito cón la ejacucién del
pro lecti) prassntisdo, so a ©I de m ejorar 
ías CDKídlclosíes higiénicas del paraje que 
se trata de sanear y facilitar las condi
ciones de la descarga d© la arena que s© 
transporta en gabarras desda el río Bi* 
dássoa:

Considerando que k a  propósitos dol 
Ayuntamiento peticionario son Iaudibles 
y así lo han eateodido las distiot^s en ti' 
da den que han iníormado ei ex p©'diente, 
y que ©i proyecto está lo bistanía m tu- 
diado para quo puQ'da servir de bsse á la ' 
conceffióo,

S. M. el Rey (q, D. g.), de aóuordo con 
los iiíforines emitidos y oou lo propuesto 
par esta DirecoiÓE Gañera?, dispuasto 
acceder á .lo síolMtado por ei A yunta
miento de írüo para Banoar una marisma 
en la regata de Daoafcoa, con sujeción á 
las condioloneB sigui-í^ntes:

1 .®̂ Las obras te  ejecutarán con a rre 
glo a! proye^sto presentado, que lleva fa 
cha <i' 0  17 de Abdl da 1912, b^jo la ios- 
pecotón y vigdao&ia do la Jefatura, de 
OSrai PábliciiS ó .subalterno' en quien 
óat3i delegue.

2.  ̂ Una vez torm iaadas las obras, ae 
procederá á su reoonocitmiento, levan- 
tándosa acta por tripiioefio del resultado 
que sa o'btenga, uno d^ cuyos ejemplares 
sa rem itirá pera su aprobación al Exae 
lentísimo señor 'Ministro, el segundo sa 
entregará' á la Sociedad conc8«3ionaria, 
archivándole ©i tercero en .ks ofiem?i§ da 
Obras Públicas, de Guipúzcoa y Na
varra.

3.“ Los gastos que la iospección y e l 
reconodm ianío odgioen serán de cuenta 
de la Corporación concesionaria.

4.^ Lus obras deberán empezar en el 
plazo de dos meses, á contar da la facha 
de la presenta concesión y quedar te rm i
nadas eo ©i plazo da ooho meses, á contar 
d© la miama facha.

5.  ̂ La fianza, que deberá depositar la 
Corporación coocestónaria pára respon
der del cumplimiento da las presentas 
baseá será la equivalente al 3 por 100 dal 
pragepuesto de las obras que afectan al 
dominio público.

6 .® Esta conof'sión s© otorga á parpa- 
tuldad, dejando á salvo los derechos de 
prop.l©dad y el perjuicio da tercero con 
tocios los derechos y obligaciones consig
nadas ©n la ley general d© Obras Públi
cas, ©a la de Puertos y demás disposicio
nes vigentes en M materia.

T.® Queda el terreno saneado sujeto á 
la serviaum bre da salvamento y vigilan*

d a  litoral prescritas en la ley de Puerlos.
8 .  ̂ Q tieda la Oorporación coaoesiona'' 

ría obligada al exwúo cumplimiento de 
lo dispuesto ea el R*ml decreto da Refor
mas Bocialaa d© 20  de Junio de 1902.

O.®" El iaciimpümiaa.to de una cual
quiera de laB 0 0 adicionas que preceden 5 
da las que de ellas sa derivan dará lugar 
á la caducidad da ©ata concesión, y lle
gado esta caso se comprometa la Corpo
ración coBcesioosria á dejar l is  c'íss,s en 
su mismo mv y catado actual m ŝ sí fuere 
convaaíeaía para los intereses gene
rales.

Lo que da Real orden, comunicada por 
el .Sxcmo. señor Ministro, dlgO' á V. S. 
para iu  cono si miento, el da la Je fa tu ra  
de Obrñg Fábiiaas de la provincia y dei 
pífíticiouario. Dios guarda á V. S. muchos 
años. Madrid, 18 da Junio  da 1913,“ E1 ' 
D.iraator ganeraf, Zorit».
Beñor Gobarnador civil da la provincia 

da Gulpúscoa.

Vista la instancia presentada por doña 
María Mobe, viuda da B runa,' vsoioa de 
Oaríagena, en solicitud de prórroga para  
la terminación da las obras de unos em- 
bsreaíleroé en la ensenida de laA zohía, 
del tóroaiao de Mísz^irrófi, obras á que se 
refiere la R^al orden de 12 de Enero de 
1910:

Visto lo informado por la Jefatura  de 
Obras Públioas y por ©i Gobierno Civil 
do la provincia:

Considerando atendibles los riizona- 
mientos expuestos en los infor.mes en  
apoyo de lo solicitado:

Considerando que, según lo m anifes
tado por la Jefatura, no aparece haberse 
hecho ostenaibla ningún interés con tra
rio á fa coüceaióa da la  prórroga,

S. M. el Rey (q. D. g.) conformándose 
coa lo propuesto por esta Dirección G e
neral, ha tenido á bien otorgarla, asig
nando como facha para la tarm inaoión 
de la misma, la del 9 de Abril de 1914.

Lo que de Reai orden, comunicada por 
el Exorno, señor Ministro de Fom ento, 
digo á V. S. para su conocimiento, el dé 
la  Jefatura de Obras Públicas de esa p ro 
vincia y oi da la interesada y á los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V* S. 
muchos años. Madrid, 18 da Jun io  de 
1913.“=»El Director general, Zorita.
Sáñor Gobernador civil de la provincia 

de Muroit.
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